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Para efectos de cobro del canon, la empresa deberá informar 
a PROCOMER de los aumentos realizados en el área de techo 
industrial. El incumplimiento de esta obligación provocará el cobro 
retroactivo del canon, a partir de la fecha de la última medición 
realizada por la citada Promotora, quien tomará como base para 
realizar el cálculo la nueva medida.

8º—La beneficiaria se obliga a cumplir con las regulaciones 
ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE) y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) 
y deberá presentar ante dichas dependencias o ante el Ministerio 
de Salud, según sea el caso, los estudios y documentos que le sean 
requeridos, así mismo, la beneficiaria se obliga a cumplir con todas 
las normas de protección del medio ambiente que la legislación 
costarricense e internacional disponga para el desarrollo sostenible 
de las actividades económicas, lo cual será verificado por las 
autoridades competentes.

9º—La beneficiaria se obliga a presentar ante PROCOMER un 
informe anual de operaciones, en los formularios y conforme a las 
condiciones que PRO COMER establezca, dentro de los cuatro meses 
siguientes al cierre del año fiscal. Asimismo, la beneficiaria estará 
obligada a suministrar a PROCOMER y, en su caso, al Ministerio 
de Hacienda, toda la información y las facilidades requeridas para la 
supervisión y control del uso del Régimen de Zonas Francas y de los 
incentivos recibidos. Asimismo, deberá permitir que funcionarios 
de la citada Promotora ingresen a sus instalaciones, en el momento 
que lo consideren oportuno, y sin previo aviso, para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de la Ley de Régimen de Zonas 
Francas y su Reglamento.

10.—En caso de incumplimiento por parte de la beneficiaria 
de las condiciones de este Acuerdo o de las leyes, reglamentos 
y directrices que le sean aplicables, el Poder Ejecutivo podrá 
imponerle multas. Suprimir, por un plazo desde un mes hasta un año, 
uno o varios incentivos de los indicados en el artículo 20 de la Ley 
N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas o revocarle 
el otorgamiento del Régimen de Zona Franca, sin responsabilidad 
para el Estado, todo de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
7210 del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y Reglamento. 
La eventual imposición de estas sanciones será sin perjuicio de 
las demás responsabilidades administrativas, civiles o penales que 
pudieren corresponderle a la beneficiaria o sus personeros.

11.—Una vez comunicado el presente Acuerdo Ejecutivo, la 
empresa beneficiaria deberá suscribir con PROCOMER un Contrato 
de Operaciones. En caso de que la empresa no se presente a firmar 
el Contrato de Operaciones, y no justifique razonablemente esta 
situación, PROCOMER procederá a confeccionar un Acuerdo 
Ejecutivo que dejará sin efecto el que le otorgó el Régimen.

Para el inicio de operaciones productivas al amparo del 
Régimen, la empresa deberá haber, sido autorizada por la Dirección 
General de Aduanas como auxiliar de la función pública aduanera, 
según lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento.

12.—Las directrices que para la promoción, administración y 
supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de acatamiento 
obligatorio para los beneficiarios y la, personas que directa o 
indirectamente tengan relación con ellos o con la citada Promotora.

13.—El uso indebido de los bienes o servicios exonerados 
será causa suficiente para que el Ministerio de Hacienda proceda a 
la liquidación de tributos exonerados o devueltos y ejerza las demás 
acciones que establece el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios en materia de defraudación fiscal, sin perjuicio de las 
demás sanciones que establece la Ley N° 7210 del 23 de noviembre 
de 1990, sus reformas y demás leyes aplicables. 14. La empresa 
beneficiaria se obliga a cumplir con todos los requisitos de la Ley 
N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y Reglamento, 
así como con las obligaciones propias de su condición de auxiliar de 
la función pública aduanera.

15.—De conformidad con el artículo 74 de la Ley Constitutiva 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley N° 17 del 22 octubre 
de 1943 y sus reformas, el incumplimiento de las obligaciones 
para con la seguridad social, podrá ser causa de pérdida de las 
exoneraciones e incentivos otorgados, previa tramitación del 
procedimiento administrativo correspondiente. 16. Rige a partir de 
su comunicación.

Comuníquese y publíquese.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el día 

primero de junio del dos mil dieciséis.
LUIS GUILLERMO. SOLÍS RIVERA.—El Ministro 

de Comercio Exterior a. í . ,  Jhon Fonseca Ordóñez.—1 
vez.—( IN2016039477 ).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N° 000311.—San José, a las 10:35 horas del día  14  del mes 
de marzo del dos mil dieciséis.

Se delega en el Director de la División Administrativa, cargo 
que ocupa actualmente el Máster Orlando Cervantes Benavides, 
portador de la cédula de identidad número 1-344-304 y en sus 
ausencias en el Lic. Manuel A. Arce Jiménez, portador de la 
cédula de identidad número 1-546-506, la firma de los contratos 
de dedicación exclusiva que se suscriban en el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.

Resultando:
1º—Que la figura de la dedicación exclusiva se encuentra 

regulada en el Decreto Ejecutivo N° 23669-H “Normas para la 
Aplicación de la Dedicación Exclusiva para las Instituciones y 
Empresas Públicas”, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 
197 del 18 de octubre de 1994 y sus reformas.

2º—Que según lo dispuesto en el artículo 3 incisos f) 
del Decreto Ejecutivo N° 23669-H, uno de los requisitos para 
acogerse al régimen de dedicación exclusiva es la firma de contrato 
correspondiente por parte del servidor con el máximo jerarca.  Dicha 
norma establece:

“Artículo 3º—Para acogerse al Régimen de Dedicación 
Exclusiva, los servidores deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

a)…
f.	 Firmar el contrato de dedicación exclusiva con el máximo 

jerarca (o con quien este delegue) de la institución en la 
cual prestan servicios.” (El subrayado no es del original)

3º—Que mediante el Acuerdo Ejecutivo N° 492-P, se nombró 
al señor Carlos Villalta Villegas, cédula de identidad N° 1-0788-
0639, como Ministro de Obras Públicas y Transportes, a partir del 
03 de febrero del 2016.

4º—Que en razón de tales hechos se procede a resolver,
Considerando:

I.—Que el numeral 92 de la Ley General de la Administración 
autoriza la delegación de firmas, disponiendo al efecto:

“Artículo 92.—
Se podrá delegar la firma de resoluciones, en cuyo caso el 

delegante será el único responsable y el delegado no podrá 
resolver, limitándose a firmar lo resuelto por aquél”. 

II.—Que en forma reiterada la Procuraduría General de la 
República se ha referido a la figura de la delegación de firmas, en 
el sentido que ésta no constituye una transferencia de competencia, 
pues el delegado se circunscribe únicamente a firmar, teniéndose 
que la resolución del asunto y la consecuente responsabilidad, 
descansa en la cabeza de su titular. En el dictamen No. C-171-95 del 
7 de agosto de 1995, la Procuraduría General señaló:

“Consecuentes con lo afirmado en el párrafo precedente, 
cabría afirmar que no existe, de principio, limitación alguna para 
que un Ministro delegue en un subordinado (y no necesariamente 
quien sea su inmediato inferior) la firma de las resoluciones que 
le correspondan, siempre entendiendo que en tal proceder quien 
toma la decisión es el delegante. Amén de ello, debe precisarse 
que, en caso de los Ministros como órganos superiores de la 
Administración del Estado (vid. artículo 21 de la Ley General) 
dicha “delegación” se circunscribe únicamente a la resolución 
de asuntos que sean competencia exclusiva y excluyente de ese 
órgano, es decir, que no impliquen competencias compartidas 
con el Presidente de la República…” 
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III.—Que asimismo en el dictamen N° C-061-2013 del 18 de 
abril de 2013, la Procuraduría General efectuó un análisis sobre la 
figura de la delegación de firmas, en el cual se destaca algunas de 
sus características, las cuales en síntesis son las siguientes:

-	 Mediante la delegación de firmas no se transmite al delegado 
ninguna competencia ni atribución decisoria, sino solamente 
le encarga la realización del acto material de suscribir 
determinados actos, sin que pueda resolver o decidir sobre los 
mismos.

-	 La delegación de firma no releva al superior de sus competencias 
ni tampoco de su responsabilidad. La delegación de firma 
supone solamente la organización del cometido material de la 
firma.

-	 La delegación de firma se hace in concreto en razón de 
la personalidad e identidad del delegado, la cual en todo 
momento, y sin que sea necesario modificar la delegación, 
podrá derogar la autoridad superior. Es así como la autoridad 
superior podrá avocar un asunto particular y ordenar que tal 
asunto sea reservado a su propia firma. 

-	 En razón que las delegaciones de firma se hacen in concreto, 
es decir, en razón de la personalidad, tanto del delegante 
como del delegado, si se produce un cambio de identidad 
del delegante o del delegado, la delegación de firma cesa 
inmediatamente.

-	 En el acto o resolución cuya firma se ha delegado, debe 
quedar constancia clara de que la decisión ha sido tomada por 
el órgano con la competencia decisoria.

-	 La delegación de firma no necesariamente debe efectuarse en 
el inmediato inferior. 
IV.—Que el artículo 3 inciso f) del Decreto Ejecutivo No. 

23669-H “Normas para la Aplicación de la Dedicación Exclusiva 
para las Instituciones y Empresas Públicas” faculta al máximo 
jerarca la firma de los contratos de dedicación exclusiva. 

V.—Que con fundamento en lo dispuesto el artículo 92 de la 
Ley General de la Administración Pública y en el artículo 3 inciso f) 
del Decreto Ejecutivo No. 23669-H”Normas para la Aplicación de la 
Dedicación Exclusiva para las Instituciones y Empresas Públicas”, 
por este acto se delega la firma de los contratos de dedicación 
exclusiva, en el señor Director de la División Administrativa, 
Máster Orlando Cervantes Benavides y en sus ausencias en el Lic. 
Manuel A. Arce Jiménez. Lo anterior a fin de agilizar la tramitación 
de estos contratos, dado el alto volumen de asuntos que debe atender 
el máximo Jerarca. Por tanto,

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES, 
RESUELVE:

1º—Delegar la firma de los contratos de dedicación exclusiva 
que se suscriban en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
en el señor Director de la División Administrativa, Máster Orlando 
Cervantes Benavides, cédula de identidad número 1-344-304 y en 
sus ausencias en el Lic. Manuel A. Arce Jiménez, portador de la 
cédula de identidad número 1-546-506.

2º—Rige a partir de su publicación.
Publíquese.—Carlos Villalta Villegas, Ministro de Obras 

Públicas y Transportes.—1 vez.—O.C. N° 63405.—Solicitud N° 
12344.—( IN2016038763 ).

DOCUMENTOS VARIOS

GOBERNACIÓN Y POLICÍA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

AVISO
El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la 

Comunidad de la Dirección Legal y de Registro, hace constar: Que la 
Asociación de Desarrollo Integral de Matapalo de Savegre, Quepos, 
Puntarenas. Por medio de su representante: Michael Jiménez 
Chamorro, cédula 109140291 ha hecho solicitud de inscripción 
de dicha organización al Registro Nacional de Asociaciones de 
Desarrollo de la Comunidad. En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 16 del Reglamento que rige esta materia, se emplaza 
por el término de ocho días hábiles, a partir de la publicación de 
este aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial 

a la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por escrito a 
esta Dirección de Legal y de Registro.—San José, a las 10:11 horas 
del día 15 de junio del 2016.—Departamento de Registro.—Lic. 
Rosibel Cubero Paniagua, Jefa.—1 vez.—( IN2016038810 ).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

DEPARTAMENTO DE AGROQUÍMICOS Y EQUIPOS
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
El señor Carlos Rodríguez Cordero, cédula de identidad: 

2-0293-0474, en calidad de representante legal de la compañía 
Samosol S. A., cuyo domicilio fiscal se encuentra en la ciudad 
de San José, solicita la inscripción del equipo de aplicación, tipo: 
Sembradora, marca: Monosem, modelo: NG Plus 4 (4 hileras) con 
fertilizador, peso: 800 kilogramos y cuyo fabricante es: Compagnie 
Commerciale Ribouleau, Francia. Conforme a lo establece la Ley 
de Protección Fitosanitaria N° 7664 y el Decreto 27037 MAG-
MEIC. Se solicita a terceros con derecho a oponerse, para que lo 
hagan ante el Servicio Fitosanitario del Estado dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de la tercera publicación de este 
edicto en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a las 14:25 horas 
del 1° de junio del 2016.—Unidad de Registro de Agroquímicos y 
Equipos de Aplicación.—Ing. Esaú Miranda Vargas, Jefe Unidad de 
Registro.—( IN2016038722 ).

AE-REG-E-013-2016.—El señor Carlos Rodríguez Cordero, 
cédula de identidad: 2-0293-0474, en calidad de Representante 
Legal, de la compañía Samosol S. A., cuyo domicilio fiscal se 
encuentra en la ciudad de San José, solicita la inscripción del Equipo 
de Aplicación, Tipo: Sembradora, marca: Monosem, Modelo: NG 
Plus 4 (6 hileras) con fertilizador, peso: 1100 kilogramos y cuyo 
fabricante es: Compagnie Commerciale Ribouleau, Francia. 
Conforme a lo establece la Ley de Protección Fitosanitaria N° 7664 
y el Decreto 27037 MAG-MEIC. Se solicita a terceros con derecho a 
oponerse, para que lo hagan ante el Servicio Fitosanitario del Estado 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir de la 
tercera publicación de este edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—
San José, a las 14:30 horas del 01 de junio del 2016.—Ing. Esaú 
Miranda Vargas, Jefe, Unidad de Registro.—( IN2016038723 ).

EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD

REPOSICIÓN DE TÍTULO
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 

del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 01, 
folio 270, título N° 1020, emitido por el Liceo Los Lagos en el año 
dos mil trece, a nombre de Torres Varela Miurel de los Ángeles, 
cédula: 8-0115-0556. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los ocho días del mes de junio del dos mil dieciséis.—MEd. 
Lilliam Mora Aguilar, Directora.—( IN2016038031 ).

Ante esta dirección se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 01, folio 
16, título N° 196, emitido por el Colegio Científico de Costa Rica, en 
el año dos mil dos, a nombre de Johannes Jurgen Schmaus Gutiérrez. 
Se solicita la reposición del título indicado por cambio de nombre, 
cuyo nombre y apellidos correctos son: Natalie Schmaus Gutiérrez, 
cédula: 1-1256-0265. Se publica este edicto para oír oposiciones a 
la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir 
de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en 
San José, a los seis días del mes de junio del dos mil dieciséis.—
MEd. Lilliam Mora Aguilar, Directora.—( IN2016038075 ).
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